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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

Comisaría de aguas

Información pública

Ref.: V-0028/2020.

REF/VERTIDO: 0600-BU.

El Ayuntamiento de Modúbar de la Emparedada, solicita de la Confederación
Hidrográfica del Duero la autorización cuyos datos y circunstancias se indican a
continuación:

Solicitante: Ayuntamiento de Modúbar de la Emparedada.

Objeto: Revisión de autorización de vertido de aguas residuales procedentes de la
E.L.M. Cojóbar.

Medio receptor: Cauce del río de Los Ausines.

Término municipal del vértido: Cojóbar, Modúbar de la Emparedada (Burgos).

Las aguas residuales, antes de su vertido al cauce del río de Los Ausines, serán
tratadas en las instalaciones de depuración proyectadas, que se ubicarán en el polígono
506, parcela 5.038 en el término municipal de Modúbar de la Emparedada (Burgos) y que
se relacionan a continuación:

– Pretratamiento: Arqueta desbaste de 300 l de volumen y con reja de 10 mm de luz
entre barrote, sobre canal de limpieza manual.

– Bombeo de 1.400 mm de diámetro y 3.760 mm de altura, con dos electrobombas.

– Estación de depuración OXYMOP monobloque modelo SIMOP OXY 240 de PRFV,
de fangos activados con recirculación interna y aireación prolongada, que consta de tanque
cilíndrico, enterrado, de 3.000 mm de diámetro y 9.350 mm de longitud, con un volumen
total de 60 m3.

- Aireador de 45 m3 y aireación mediante difusores de burbuja gruesa, tipo vibrador,
proporcionando un contenido de oxígeno de 1-2 mg O2/l.

- Clarificador estático (sin mecanismo de barrido) de 8,5 m3.

– Arqueta de toma de muestras y control de caudal por ultrasonidos con data logger.

– Extracción de fangos sin ningún tratamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, y sus modificaciones posteriores, a fin de que, en el plazo



boletín oficial de la provincia

– 4 –

núm. 179 viernes, 2 de octubre de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

de treinta (30) días contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, quienes se consideren afectados por esta solicitud presenten las oportunas
alegaciones ante la Confederación Hidrográfica del Duero, situada en calle Muro, 5, de
Valladolid, donde se encuentra disponible la documentación técnica del expediente de
referencia: 0600-BU.

En Valladolid, a 14 de septiembre de 2020.

El jefe de Área de Calidad de las Aguas,
Pablo Seisdedos Fidalgo
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2020-OC-200.

José Luis Espinosa Fresneña ha solicitado la autorización cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: José Luis Espinosa Fresneña.

Objeto: Corta de árboles en 0,27 ha, de las cuales 0,19 ha se sitúan en dominio
público hidráulico y el resto en la zona de policía, con carácter de explotación maderera.

Paraje: Polígono 621, parcela 2.217.

Municipio: Belorado (Burgos).

Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibles
con la petición inicial en virtud del artículo 72 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real
Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles
de oficina. 

En Zaragoza, a 26 de mayo de 2020.

El comisario adjunto,
Javier San Román Saldaña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE BUREBA

Convocatoria de elección de juez de paz titular de Aguilar de Bureba

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este municipio que, dentro del
plazo establecido, se procederá por la Corporación Municipal a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento de los
vecinos de este municipio para ocupar el cargo de juez de paz titular.

Los vecinos interesados en este nombramiento tendrán que reunir los siguientes
requisitos: Ser español y residente en el municipio de Aguilar de Bureba, mayor de edad
y reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso
en la carrera judicial, no pertenecer o trabajar en algún partido político o sindicato (art. 23
del Reglamento de Jueces de Paz de 7-06-1995, B.O.E. de 13-07-1995), no concurrir
alguna causa de incapacidad o incompatibilidad a que se refiere el art. 102 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, excepto los derivados de la jubilación por edad, siempre que
esta no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.

Los interesados presentarán una solicitud de elección para el cargo de juez de paz
titular, dirigida al Ayuntamiento de Aguilar de Bureba, a la que se acompañará fotocopia
del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad
o prohibición previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento
de Jueces de Paz.

El plazo para presentación de solicitudes es de treinta días naturales, contados
desde el día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos.

En Aguilar de Bureba, a 21 de septiembre de 2020.

El alcalde, 
José María Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE BUREBA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1, 16 y 17.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, el Pleno del Ayuntamiento de Aguilar de Bureba, en sesión ordinaria celebrada el
día 21 de septiembre de 2020, acordó la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza reguladora de la tasa reguladora del suministro de agua potable.

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 17.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, el presente acuerdo provisional, junto con la nueva redacción de las normas de
la ordenanza fiscal afectada, se expondrá al público en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento durante el plazo de treinta días hábiles, a fin de que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En Aguilar de Bureba, a 21 de septiembre de 2020.

El alcalde,
José María Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE BUREBA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1, 16 y 17.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, el Pleno del Ayuntamiento de Aguilar de Bureba, en sesión ordinaria celebrada el
día 21 de septiembre de 2020, acordó la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio del cementerio municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 17.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, el presente acuerdo provisional, junto con la nueva redacción de las normas de
la ordenanza fiscal afectada, se expondrá al público en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento durante el plazo de treinta días hábiles, a fin de que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En Aguilar de Bureba, a 21 de septiembre de 2020.

El alcalde,
José María Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAESPASA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de septiembre de 2020,
ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villaespasa para el
ejercicio 2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 103.300,00 euros y el estado
de ingresos a 103.300,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villaespasa, a 12 de septiembre de 2020.

El alcalde-presidente,
Justino Orcajo Porras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAESPASA

El Pleno del este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 19 de septiembre de 2020
acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto municipal de vehículos de tracción mecánica. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento (dirección https://villaespasa.sedelectronica.es). 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Villaespasa, a 19 de septiembre de 2020.

El alcalde,
Justino Orcajo Porras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GREDILLA DE SEDANO

Aprobación provisional del expediente de modificación presupuestaria

número 2020/002 para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de septiembre de 2020,
ha aprobado inicialmente el expediente MOD 2020/002 de modificación presupuestaria
de la Entidad Local Menor de Gredilla de Sedano para el ejercicio 2020.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Valle de Sedano, a 18 de septiembre de 2020. 

El alcalde pedáneo,
Alberto Hidalgo Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GREDILLA DE SEDANO

Aprobación provisional del expediente de modificación presupuestaria

número 2020/003 para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de septiembre de 2020,
ha aprobado inicialmente el expediente MOD 2020/003 de modificación presupuestaria
de la Entidad Local Menor de Gredilla de Sedano para el ejercicio 2020.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Valle de Sedano, a 18 de septiembre de 2020. 

El alcalde pedáneo,
Alberto Hidalgo Martínez



boletín oficial de la provincia

– 13 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-04328

núm. 179 viernes, 2 de octubre de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GREDILLA DE SEDANO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones
y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valle de Sedano, a 18 de septiembre de 2020.

El alcalde pedáneo,
Alberto Hidalgo Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD PÁRAMOS Y VALLES

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Mancomunidad Páramos y
Valles para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 5.029,57

2. Gastos en bienes corrientes y servicios  116.190,90

3. Gastos financieros 300,00

Total presupuesto 121.520,47

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 119.351,50

5. Ingresos patrimoniales 2.168,97

Total presupuesto 121.520,47

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Sedano, a 24 de septiembre de 2020.

El presidente,
Germán de Diego Recio
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

DSP Despido/ceses en general 922/2019.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Ángel Enrique Bartolomé Córdoba. 

Abogado/a: José Ángel Saiz Rubio.

Demandado/s: Cota Cero Reformas Albañilería, S.L. y Fondo de Garantía Salarial
(Fogasa). 

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número dos de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Ángel Enrique Bartolomé Córdoba contra Cota Cero Reformas
Albañilería, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), en reclamación por despido,
registrado con el número despido/ceses en general 922/2019, se ha acordado, en
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Cota Cero Reformas
Albañilería, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 13 de noviembre
de 2020, a las 09:55 horas y 10:00 horas respectivamente, en Reyes Católicos, 53, planta
1.ª, sala 1, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá
acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se ha acordado citar a los representantes legales de las empresas
demandada para la prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para
la celebración del juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por
confeso en la sentencia, y requerir a la empresa demandada para que aporte a los autos
el contrato de trabajo y las nóminas que no hayan sido entregadas.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los
dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
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supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Cota Cero Reformas Albañilería, S.L. y a su legal
representante, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 15 de septiembre de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

DOI Despido/ceses en general 9/2020.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Ángel García González. 

Abogado/a: Julio Fonseca de Simón.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial y Lusatrans Miranda, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número dos de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Ángel García González contra Lusatrans Miranda, S.L., en reclamación
por despido, registrado con el número despido/ceses en general 9/2020 se ha acordado,
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Lusatrans Miranda, S.L.,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 19 de noviembre de 2020, a las
10:55 y 11:00 horas respectivamente, en avenida Reyes Católicos, 53, planta 1.ª - Sala 1,
para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso juicio, pudiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Lusatrans Miranda, S.L., se expide la presente cédula
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

En Burgos, a 16 de septiembre de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

DOI Despido objetivo individual 88/2020.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Sara López Gutiérrez. 

Abogado/a: Teresa Temiño Cuevas.

Demandado/s: Fútbol Shop, S.C. y Antonio Morete González y Fondo de Garantía
Salarial (Fogasa).

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número dos de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Sara López Gutiérrez contra Fútbol Shop, S.C., Antonio Morete
González y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), en reclamación por despido, registrado
con el número despido objetivo individual 88/2020, se ha acordado, en cumplimiento de
lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Fútbol Shop, S.C., en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 20 de noviembre de 2020, a las 9:55 y 10:00 horas
respectivamente, en Reyes Católicos, 53-1.ª planta - Sala 1, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Asimismo, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para el juicio, bajo
apercibimiento de que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Fútbol Shop, S.C. y su representante legal, se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y
colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 17 de septiembre de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

DOI Despido objetivo individual 94/2020.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Manuela de la Calle Julián. 

Abogado/a: Teresa Temiño Cuevas.

Demandado/s: Fútbol Shop, S.C. y Antonio Morete González y Fondo de Garantía
Salarial (Fogasa).

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número dos de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Manuela de la Calle Julián contra Fútbol Shop, S.C., Antonio Morete
González y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), en reclamación por despido, registrado
con el número despido objetivo individual 94/2020, se ha acordado, en cumplimiento de
lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Fútbol Shop, S.C., en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 20 de noviembre de 2020, a las 10:25 y 10:30 horas
respectivamente, en Reyes Católicos, 53-1.ª planta - Sala 1, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Asimismo, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para el juicio, bajo
apercibimiento de que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Fútbol Shop, S.C. y su representante legal, se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y
colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 17 de septiembre de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 797/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Luis María Ortega Rojo.

Abogado/a: Carlos Alonso de Linaje García.

Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa y Construcciones Piedra

Sanchidrián, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración

de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 797/2019 de este Juzgado de lo

Social, seguidos a instancia de D/D.ª Luis María Ortega Rojo contra la empresa Fogasa

Dirección Provincial Fogasa y Construcciones Piedra Sanchidrián, S.L., sobre ordinario, se

ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

«Decreto. –

Letrado/a de la Administración de Justicia D/D.ª Óscar Fernández Mérida.

En Burgos, a 4 de septiembre de 2020.

Antecedentes de hecho. –

Primero. – En fecha 5/11/19 por Luis María Ortega Rojo se presentó demanda contra

Construcciones Piedra Sanchidrián, S.L. en materia de ordinario. 

Segundo. – En fecha 15/11/19 se ha requerido a Luis María Ortega Rojo para que

subsane defectos advertidos en la demanda, en el plazo de cuatro días, habiéndose

efectuado en tiempo y forma.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – Examinados los requisitos formales de la demanda con el escrito posterior

de subsanación, se comprueba que concurren todos los exigidos por la LJS para admitir

a trámite la demanda con señalamiento de juicio, de conformidad a lo dispuesto en el

artículo 82.1 de la LJS.

Segundo. – Se deberá proceder a citar a las partes a los actos de conciliación y en

su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante

el/la letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante la Sala conforme dispone

el artículo 82 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.
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Parte dispositiva. –

Acuerdo:

– Admitir la demanda presentada quedando a la espera de la asignación de fecha

de señalamiento cuando por su turno corresponda.

– Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa que

motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor no comparecido será

tenido por desistido de su demanda; no impidiendo la celebración de los actos de

conciliación y juicio la incomparecencia del demandado, continuando el procedimiento, sin

necesidad de declarar su rebeldía.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido de

abogado a los efectos del artículo 21.2 de la LJS y por designado domicilio a efectos de

comunicaciones, artículo 53 de la LJS. 

La comunicación de esta resolución, por ser la primera citación a juicio, siguiendo
el criterio establecido por la Sala de lo Social del T.S.J. de Burgos de 10 de abril de 2019
dictada en el REC número 110/19 dimanante de los autos 222/18 del Juzgado de lo Social
de Segovia, se llevará a cabo en el domicilio del demandado, que queda advertido de que
las siguientes notificaciones se llevarán a efecto por medios electrónicos a través de la
sede judicial electrónica vinculada con el CIF facilitado por la demandante. 

– Cítese al Fondo de Garantía Salarial, en virtud del artículo 23 de la LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta

esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión

de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del

recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/la letrado/a de la Administración de Justicia».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Piedra
Sanchidrián, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 16 de septiembre de 2020.

El/la letrado/a de la Administración de Justicia,

Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 796/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Arsenio Marín Huerta.

Abogado/a: Carlos Alonso de Linaje García.

Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa y Construcciones Piedra

Sanchidrián, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración

de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 796/2019 de este Juzgado de lo

Social, seguidos a instancia de D/D.ª Arsenio Marín Huerta contra la empresa Fogasa

Dirección Provincial Fogasa y Construcciones Piedra Sanchidrián, S.L., sobre ordinario, se

ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

«Decreto. –

Letrado/a de la Administración de Justicia D/D.ª Óscar Fernández Mérida.

En Burgos, a 4 de septiembre de 2020.

Antecedentes de hecho. –

Primero. – En fecha 5/11/19 por Arsenio Marín Huerta se presentó demanda contra

Construcciones Piedra Sanchidrián, S.L. en materia de ordinario. 

Segundo. – En fecha 14/11/19 se ha requerido a Arsenio Marín Huerta para que

subsane defectos advertidos en la demanda, en el plazo de cuatro días, habiéndose

efectuado en tiempo y forma.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – Examinados los requisitos formales de la demanda con el escrito posterior

de subsanación, se comprueba que concurren todos los exigidos por la LJS para admitir

a trámite la demanda con señalamiento de juicio, de conformidad a lo dispuesto en el

artículo 82.1 de la LJS.

Segundo. – Se deberá proceder a citar a las partes a los actos de conciliación y en

su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante

el/la letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante la Sala conforme dispone

el artículo 82 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.
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Parte dispositiva. –

Acuerdo:

– Admitir la demanda presentada quedando a la espera de la asignación de fecha

de señalamiento cuando por su turno corresponda.

– Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa que

motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor no comparecido será

tenido por desistido de su demanda; no impidiendo la celebración de los actos de

conciliación y juicio la incomparecencia del demandado, continuando el procedimiento, sin

necesidad de declarar su rebeldía.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a

representado/a de abogado/a o graduado social a los efectos del artículo 21.2 de la LJS

y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, artículo 53 de la LJS. 

– Cítese al Fondo de Garantía Salarial, en virtud del artículo 23 de la LJS.

La comunicación de esta resolución, por ser la primera citación a juicio, siguiendo
el criterio establecido por la Sala de lo Social del T.S.J. de Burgos de 10 de abril de 2019
dictada en el REC número 110/19 dimanante de los autos 222/18 del Juzgado de lo Social
de Segovia, se llevará a cabo en el domicilio del demandado, que queda advertido de que
las siguientes notificaciones se llevarán a efecto por medios electrónicos a través de la
sede judicial electrónica vinculada con el CIF facilitado por la demandante. 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta

esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión

de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del

recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/la letrado/a de la Administración de Justicia».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Piedra
Sanchidrián, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 16 de septiembre de 2020.

El/la letrado/a de la Administración de Justicia,

Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO UNO DE BURGOS

JVH Juicio verbal (desahucio precario) 466/2019. 

Sobre: Desahucio en precario. 

Demandante: Coral Homes, S.L.U.

Procurador/a: Elena Medina Cuadros.

Abogado/a: María Jesús Herrero Gómez.

Demandado: D/D.ª Ignorados ocupantes CL Montecillos, polígono 9 N 304 parcela
(Sarracín-Burgos).

D.ª Mercedes Robles Areños, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de Primera Instancia número uno de Burgos.

Hago saber: Que en este órgano judicial, se tramita el siguiente juicio: Juicio verbal
de desahucio (precario) n.º 466/2019.

Parte demandante: Coral Homes, S.L.U.

Parte demandada: Ignorados ocupantes CL Montecillos, polígono 9 N 304 parcela
(Sarracín-Burgos).

En el que se ha dictado resolución: Sentencia de 16 de julio de 2020.

En atención al actual desconocimiento del domicilio de los demandados, y conforme
a los artículos 156.4 y 164 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), he acordado notificarle
la anterior resolución por edictos.

Contra la resolución que se notifica cabe recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial en el plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente al de la
notificación.

La resolución que se notifica está a disposición de la persona interesada en la oficina
judicial de este órgano judicial.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el
ámbito de la Administración de Justicia establecidos en los artículos 236 bis y siguientes
de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y la instrucción 6/2012 de la Secretaría
General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y
boletines oficiales y protección de datos.

Y para que sirva de notificación en forma a ignorados ocupantes CL Montecillos,
polígono 9 N 304 parcela (Sarracín-Burgos), parte demandada, cuyo domicilio o residencia
se desconoce, expido y firmo el presente edicto que se publicará en el tablón de anuncios
de la oficina judicial y en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Burgos, a 7 de septiembre de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS DE BURGOS

JVH Juicio verbal (desahucio precario) 402/2019. 

Sobre: Desahucio en precario. 

Demandante: Coral Homes, S.L.U.

Procurador/a: Elena Medina Cuadros.

Abogado/a: María Jesús Herrero Gómez.

Demandado: D/D.ª Ignorados ocupantes CL Merindad de Montija, n.º 2 nave
conjunto de naves, nave 1 (Burgos).

D/D.ª Cristina García López, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
Primera Instancia número dos de Burgos.

Hago saber: Que en este órgano judicial, se tramita el siguiente juicio: Juicio verbal
de desahucio (precario) n.º 402/2019.

Parte demandante: Coral Homes, S.L.U.

Parte demandada: Ignorados ocupantes CL Merindad de Montija, n.º 2 nave
conjunto de naves, nave 1 (Burgos).

En el que se ha dictado resolución: Sentencia de 6 de julio de 2020.

En atención al actual desconocimiento del domicilio de ignorados ocupantes CL
Merindad de Montija, n.º 2, nave n.º 1 conjunto de naves Montija de Burgos, y conforme
a los artículos 156.4 y 164 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), he acordado notificarle
la anterior resolución por edictos.

Contra la resolución que se notifica cabe recurso de apelación ante el Tribunal en el
plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente al de la notificación.

La resolución que se notifica está a disposición de la persona interesada en la oficina
judicial de este órgano judicial.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el
ámbito de la Administración de Justicia establecidos en los artículos 236 bis y siguientes
de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y la instrucción 6/2012 de la Secretaría
General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y
boletines oficiales y protección de datos.

Y para que sirva de notificación en forma a ignorados ocupantes CL Merindad de
Montija, n.º 2 nave n.º 1 conjunto de naves Montija de Burgos, parte demandada, cuyo
domicilio o residencia se desconoce, expido y firmo el presente edicto que se publicará en
el tablón de anuncios de la oficina judicial y en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Burgos, a 22 de julio de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE PAMPLONA

Edicto de citación

Seguridad Social 778/2018-B.

Doña Rosa M.ª Valencia Ederra, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número uno de Pamplona/Iruña.

Hago saber: Que se ha dictado resolución en el proceso seguido de reclamación por
Seguridad Social, registrado con el número 778/2018, cuya copia se encuentra a
disposición de los interesados en esta Oficina Judicial, donde los interesados podrán tener
conocimiento íntegro de la misma.

Y para que le sirva de citación a Gestecmon Internacional, S.A., al juicio señalado
para el día 13 de enero de 2021 a las 12:15 horas se expide la presente cédula.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando una
copia de la resolución en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo las resoluciones
que revistan forma de auto o sentencia, se trate de emplazamiento o pongan fin al
procedimiento.

En Pamplona/Iruña, a 16 de septiembre de 2020.

La letrada de la Administración de Justicia,
Rosa M.ª Valencia Ederra
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